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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LA§ MUNICIPAI-¡DADES Y

COMUNAS DE LA PROVTNCIA DE CéROOBN

l-a Direccién General de Control de la lndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de lndustria, Comercio y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone en

su conocimiento que según lo informado por el lnstituto Nacional de Alimentos mediante la

Se comunica que en el Boletín Oficial Ns 33.847 del 10 de abril de 2018, se publicó la

siguiente nispo'sición A.N.M.A.-1.

Disposición N" 3185/2018:

ARTÍCUL0 1'"- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los

productos: "Aceite de oliva", primera prensién, producto artesanal riojano, RNPA N"12-

A02208; "Aceitunas negras en salmuera", RNPA N" 1'2-0A544L; "Aceitunas negras en

salmuera", RNPA N' 12-005445; "Aceitunas verdes en salmuera', RNPA N" 12-005441; "Ajíes

en vinagre de alcohol", RNPA N" 12-OO544B; "Pimientos enteros sin piel, RNPA N" 12-000295;

"Berenjenas condimentadas", RNPA N" 12-000066; "Pickles mixtos en vinagre de alcohol",

RNPA N" 12-000067, todos marca Mirizio, RNE N" 1,2-000799, elaborados por:Aimocons SACIF,

Espectación de Ávila sln Aimogasta, La Rioja, por las razones expuestas en el Considerando.

Para acceder a la Disposición Ns 318512018, h.tfp:11w:ryfry,boletinq.flc"i.al.gob.a!'
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Comunicado N" 026/1B
Direccién General de Control de ia lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Cérdoba, i.8 de abril del 2018


